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SECRETARIA. Villavicencio, 14 de septiembre de 2022. En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
     

LUZ MILI LEAL ROA 
            

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
De acuerdo a lo previsto en el numeral 1º, de las reglas establecidas en el artículo 
366 del CGP y como quiera que no fue objetada la liquidación de costas efectuada 
por Secretaría, se le imparte aprobación.  
 
Se aclara a la ejecutante ANA MILENA CASTILLO ACERO, que no hay lugar a 
hacer algún ajuste a la liquidación del crédito que fuera aprobada en este asunto, 
habida cuenta que las cuotas de alimentos incluidas allí, están ajustadas a la fecha 
en que cada una de estas se causó; pues según se observa el valor de las cuotas 
de alimentos por la suma de $ 250.000, entraron en vigencia partir de cuando quedó 
en firme la sentencia de fecha del 15 de octubre de 2021, sin que esta orden tenga 
algún efecto retroactivo sobre las cuotas que se venían causando con anterioridad.   
 
Se advierte a la señora ANA MILENA CASTILLO ACERO, que lo subsiguiente toda 
solicitud que desee hacer la debe presentar a través de apoderado, so pena de que 
no se le tenga en cuenta, por ser necesario que cumpla con el derecho de 
postulación para actuar a través de apoderado. 
 
 

Notifíquese  
 
                     La Jueza, 

 

 

        OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo
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